
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 2019-00915-00 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que la notificación de que trata el 

artículo 291 del Código General del Proceso se surtió en debida forma, toda vez 

que, la parte actora remitió el citatorio con el lleno de los requisitos legales. (fl. 56 

y 57).  

 

No obstante lo anterior, respecto del trámite de notificación por aviso obrante a 

folios 101 a 110 de la presente encuadernación, éste no puede tenerse en cuenta 

comoquiera que en la comunicación remitida al demando no se indicó de forma 

adecuada la naturaleza del proceso pues se trata de un trámite ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real y no como allí se consignó (singular), por tanto se 

requiere al extremo actor a fin de que intente nuevamente el enteramiento a la 

parte convocada a la dirección Transversal 83 No 145-26 Bloque 1, Apto 302 de 

Bogotá.  

 

Notifíquese, 1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

                                                           
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 062 de 11 de junio de 2021. 
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